
 
 
 
PAGO FRACCIONADO EN 8 PLAZOS PARA MÁSTERES UNIVERSITARIOS 
 
 
A partir de este curso académico 2016/2017, el pago fraccionado de las matrículas de 
los Másteres Universitarios se realizará en hasta ocho plazos (*). El primer pago se 
realizará a través de recibo bancario, y será del 30% del importe de la matrícula. Los 
otros siete recibos serán domiciliados, y corresponderán cada uno de ellos al 10% del 
importe total de la matrícula. 
 
 
(*) Los/as alumnos/as que se matriculen en la convocatoria de septiembre, y elijan 
pago fraccionado, tendrán siete plazos al coincidir el primero y segundo. 
 
 

 


